
RESOLUCIÓN de 16 de julio de 2010, de la Dirección General de Vivienda y
Arquitectura, por la que se conceden subvenciones destinadas a fomentar
la adaptación de los edificios y espacios de uso público de titularidad
pública de los entes locales del ámbito territorial de la Comunidad
Autónoma de Extremadura, a las normas vigentes sobre promoción de la
accesibilidad de Extremadura. (2010062316)

Mediante el Decreto 50/2009, de 13 de marzo (DOE núm. 54, de 19 de marzo) se establecen
las bases reguladoras de la concesión de subvenciones destinadas a fomentar la adaptación
de los edificios y espacios de uso público de titularidad pública de los entes locales del ámbi-
to territorial de la Comunidad Autónoma de Extremadura, a las normas vigentes sobre
promoción de la accesibilidad de Extremadura.

Mediante Orden de 15 de julio de 2009 (DOE núm. 142, de 24 de julio) se convocan subven-
ciones destinadas a fomentar la adaptación de los edificios y espacios de uso público de titu-
laridad pública de los entes locales del ámbito territorial de la Comunidad Autónoma de
Extremadura a las normas vigentes sobre promoción de la accesibilidad de Extremadura.

Recibidas las solicitudes de ayudas y examinadas las mismas, previa instrucción del procedi-
miento y a propuesta de la Jefa de Servicio de Arquitectura y Control de Calidad, en uso de
las atribuciones que tengo concedidas,

R E S U E L V O :

Primero. Conceder, con cargo a los créditos presupuestarios autorizados en el proyecto
2006.25.004.0009.00 y en la aplicación presupuestaria 16.006.262A.760.00 y
16.006.262A.761.00 de los Presupuestos de la Comunidad Autónoma de Extremadura, la
subvención destinada a fomentar la adaptación de los edificios y espacios de uso público
de titularidad pública de los entes locales del ámbito territorial de la Comunidad Autóno-
ma de Extremadura, a las normas vigentes sobre promoción de la accesibilidad de Extre-
madura, a los entes locales relacionados en el Anexo I, por una cuantía total de trescientos
cuarenta y un mil setenta y seis euros con cincuenta y seis céntimos (341.076,56 euros).

Segundo. Denegar la referida subvención a los entes locales relacionados en el Anexo II, por
no reunir los requisitos exigidos.

Contra la presente resolución, que no pone fin a la vía administrativa, podrá interponerse
recurso de alzada ante el Consejero de Fomento, en el plazo de un mes contado a partir del
día siguiente al de la notificación de la presente resolución, de conformidad con los artículos
114 y 115 de la Ley 30/1992, de 26 de noviembre, de Régimen Jurídico de las Administracio-
nes Públicas y del Procedimiento Administrativo Común, y con los artículos 101 y 103 de la
Ley 1/2002, de 28 de febrero, del Gobierno y de la Administración de la Comunidad Autóno-
ma de Extremadura.

Mérida, a 16 de julio de 2010.

El Director General de Vivienda y Arquitectura,

JUAN FRANCISCO MORENO RODRÍGUEZ

Jueves, 7 de octubre de 2010
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A N E X O  I

ENTES LOCALES CIF IMPORTE DE LA SUBVENCIÓN

BURGUILLOS DEL CERRO P0602200H 62.752,64 €

CASTUERA P0603600H 2.986,97 €

DON BENITO P0604400B 12.573,99 €

LA ZARZA P0616200B 29.598,27 €

MIRANDILLA P0608400H 3.396,00 €

TRUJILLANOS P0613500H 28.888,91 €

VALDECABALLEROS P0613700D 28.125,31 €

VALENCIA DE MOMBUEY P0614000H 80.000,00 €

VILLAFRANCA DE LOS BARROS P0614900I 80.000,00 €

VILLAGARCÍA DE LA TORRE P0615000G 12.754,47 €
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